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DECRETO N° 722 MCO/21.- 
        CALETA OLIVIA,  23 AGOSTO 2021 
 
 
V I S T O: 
 
 Expediente N° 2021-3916-1, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 

                            QUE, mediante el 
presente, a partir del  23 de Agosto de 
2021 el Secretario de Hacienda CPN 
Pablo Martín GUERRERO, informa que 
se ausentará por razones inherentes a su 
función; 
 
 QUE, es necesario 
cubrir la ausencia referida, para el 
normal funcionamiento de dicha 
Secretaría, dejando a cargo de la misma 

al Secretario de Gobierno Sr. Pablo 
Danilo CALICATE,  hasta el regreso de su 
titular;  
                                    
                                QUE, por lo expuesto 
se hace necesario dictar el Instrumento 
Legal correspondiente que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES 
 

 JUEZ DE FALTAS 
        Dr. José Luis Belinde 

 
 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR   

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARIA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN  
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

  SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 

        Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

        Sra. Silvina Sotomayor 
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EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 
OLIVIA 

D  E  C  R  E  T  A 
 
ARTICULO 1°.- DEJASE A CARGO de la 
Secretaría de Hacienda al Secretario de 
Gobierno Sr. Pablo Danilo CALICATE, a 
partir del 23 de Agosto de 2021 hasta el 
regreso de su titular.- 
 
ARTICULO 2°.-REFRENDA, el presente 
Decreto el Secretario de Coordinación 
General Sr. Juan Carlos GOMEZ.- 
 
ARTÍCULO 3°.-REGISTRESE.Comuníquese 
a la Dirección del Boletín Oficial para su 
publicación. Cumplido: ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Juan C. GOMEZ 

 
DECRETOS SINTETIZADOS 

 
 

DECRETO N° 612 MCO/21.-  
       CALETA OLIVIA, 05 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO:  
 
 El Expediente Nº  2021-3244-1;        
 
RATIFICASE, en todos sus términos el 
Contrato de Servicios, suscripto entre la 
Municipalidad de Caleta Olivia y los 
agentes detallados en Anexo I adjuntado 
al presente, los mencionados cumplirán 
funciones como Guardavidas, por el  
período vigente de tres (3) meses, a 
partir del 01 de Enero de 2021 hasta el 
31 de Marzo de 2021, inclusive, 
percibiendo como retribución mensual la 
suma equivalente al Módulo “7” del 
Escalafón Municipal, dependientes de la 
Secretaría de Cultura, Deporte, Turismo 
y Juventud, celebrado el  01 de Enero de 
2021.- 
 
ANEXO I 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
DECRETO N°714 MCO/21.- 
      CALETA OLIVIA, 19 DE AGOSTO 2021 
 
 
VISTO: 
 
 El Expediente N° 2021-2181-1; 
 
ORDENESE EL LIBRAMIENTO, de Boleta 
de Deuda Fiscal para iniciar el 
correspondiente JUICIO DE APREMIO 
conforme lo establece el Decreto Nº 
175/MCO/01, Texto Ordenado del 
Código Fiscal, Decreto HCD N° 008/16, 
Articulo 145°, 146° y ccs, la Sra. María 
Luján COLQUE, DNI N° 21.386.564, que 
comprende los períodos: 10/2015 
al04/2021, por la suma de Pesos 
Veintiocho Mil Ciento Ochenta y Cuatro 
con 99/100 ($ 28.184,99)deuda en 
concepto de Impuesto Patente 
Automotor, DominioPDW680, Marca 
GAMMA ZFORCE 625 EX ARENERO CIP: 
00D8584034.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Juan C. 
GOMEZ – CPN. Pablo M. GUERRERO 

 
LICITACIÓN PÚBLICA 

 
 

MUNICIPALIDAD DE CALETA OLIVIA 
PROVINCIA DE SANTA CRUZ 

SECRETARIA DE PRODUCCIÓN 
 

LICITACIÓN PÚBLICA  
 
OBRA; 
 
“EJECUCIÓN DE LA LÍINEA DE MEDIA 

TENSIÓN PARA LA ALIMENTACIÓN DE 
LA PLANTA DE OSMOSIS INVERSA”. 

 
FECHA DE APERTURA: Lunes 20 de 
Septiembre de 2021. 
HORA: 12:30 HS. 
LUGAR: Sala de Situaciones de la 
Municipalidad de Caleta Olivia. 
PRESUPUESTO OFICIAL; $    
139.563.455,00  (IVA incluido)  
PLAZO DE OBRA: OCHO (8) MESES. 
GARANTIA DE OFERTA: (1%) del valor  
ofertado. 
VALOR DEL PLIEGO: $ 150.000,00 
VENTA DE PLIEGO: Dirección de Rentas 
sito en Hna. Damevin y San José Obrero.- 

 
 
 
 
 
 
 
 

APELLIDO Y NOMBRE DNI 

ALVAREZ, Luís Gerardo 39.205.861 

BAKER, María Valentina 35.446.792 

CABAÑA, Jonathan Ismael 38.193.896 

CEBALLOS, ZAVAGNO Sol 41.958.761 

ESPEJO, Ariana Aylen 41.519.613 

FERNANDEZ DURAN, Carolina 41.734.547 

FERNANDEZ DE LA VEGA, 
Uriel 

40.0740101 

GARCIA, Adriel Horacio 38.798.692 

GARZON MUÑOZ, Angélica 
María 

19.058.110 

HECHELAITNER, Nancy Edith 34.075.611 

IBARRA, RAUL OSCAR 18.468.044 

LA TORRE, Martin Javier 42.366.762 

LEAL, Juan Pablo 37.847.207 

LOPEZ, Ariel Alejandro 34.562.586 

MANSILLA CASTRO, Franco 
Daniel 

39.439.195 

PESCARA, María Celeste 36.926.157 

PIVA, Agustina 42.967.836 

QUINTERO, Enzo Víctor 
Facundo 

39.206.215 

REYNOSO, Ramón Ezequiel 37.900.097 

 


